
BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO D E SALAMANCA 

Año 111 Mayo, 1964 Núm. 5 

Sección Oficial 
Documentos Episcopales 

NOS, EL DOCTOR D. FR. FRANCISCO BARBADO 
VIEJO, O. P., POR LA GRACIA DE DIOS Y DE 
LA SANTA SEDE APOSTOLICA, OBISPO DE SA-
LAMANCA. 
A CUANTOS LAS PRESENTES VIERON, SALUD EN 
EL SEÑOR. 

HALLANDOSE vacan te en es ta Nues t ra Diócesis el cargo 
de Visi tador Genera l de Religiosas por fa l lec imiento de 
Mons. D. Pedro Salcedo Ramón , quien lo desempeñaba , y 
en a tenc ión a la p iedad, experiencia e idoneidad del Doctor 
D. J u a n Calzada Galache, le n o m b r a m o s por t i empo de 
Nues t ra voluntad . Visitador Genera l de las -Religiosas de 
Nues t ra Diócesis, con las f acu l t ades y a t r ibuciones siguien-
tes, que e je rce rá s iempre en Nuest ro n o m b r e : 

L P a r a examina r y aprobar los expedientes de ingreso 
de pos tu l an t e s y novicias, y llevar a cabo la exploración 
canónica , o des ignar y delegar en Sacerdote que lo haga . 

2. P a r a p roponernos el Socerdote que h a y a de recibir 
la profes ión, cuando a Nos toque el recibirla. 

3. P a r a aprobar la fo rmac ión de las dotes y seña la r el 
modo de custodiar las . 

4. P a r a ap roba r las cuen ta s anua les de gastos ordinar ios 
de las casas de Religiosas. 

5. P a r a vigilar la c lausura y lo que a ella se ref iere , 
y conceder las l icencias de ingreso en los casos ordinar ios y 
comunes. 

6. P a r a asist ir a la elección de Abadesas o Superiores, 
o designar Sacerdote que asis ta en Nuestro nombre , ap ro -
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bando y c o n f i r m a n d o la elección que se hiciese con a r r e -
glo al Derecho común y a las Const i tuciones, excep tuando 
de ésto los casos de postulación y s iempre que h a y a de p ro -
cederse a a lguna elección por causa d i s t in t a de m u e r t e o 
cumpl imien to del t r ienio. 

7. P a r a des ignar confesores suplen tes o in ter iores en 
casos urgentes . 

8. P a r a con tes t a r a las consul tas que le h a g a n por las 
Religiosas, dándoles solución con arreglo a las n o r m a s del 
Derecho. 

9. P a r a vis i tar pe r sona lmen te en Nuest ro nombre los 
conventos o casas de Religiosas, dándole p a r a ello la co-
misión especial exigida por el Derecho. 

De todo lo cual Nos da rá a n u a l m e n t e relación c i rcuns-
t anc iada , conservándose en el archivo de Nues t ra Cur ia 
copia au t én t i c a de ella. 

Por t a n t o m a n d a m o s a todas las Religiosas de Nues t ra 
Diócesis s u j e t a s de a lgún modo a Nues t ra jurisdicción o a 
Nues t ra Visita, que t e n g a n y reconozcan al Doctor D. J u a n 
Calzada Galache por t a l Visi tador y Delegado especial 
Nuestro en lo que a ellas se re f ie ra , y m a n d a m o s al mencio-
n a d o Visi tador y Delegado especial que h a g a en m a n o s de 
Nuestro Vicacio Genera l los j u r a m e n t o s prescri tos. 

DADO en S a l a m a n c a a 2 de abri l de 1964. 
^ Fr . Francisco, O. P., Obispo de S a l a m a n c a . 

Por m a n d a t o de S. E. Rvdma. 
el Obispo, mi Señor. 

Eduardo del Arco 
Vice-Canciller Secretario. 

Habla Nuestro Obispo 
Amados cursi l l is tas de Cr i s t i andad : 
Nueva p e r m a n e n c i a en Roma, ocupado en t r a b a j o p r e -

pa ra to r io s de la t e rce ra e t apa del Concilio Ecuménico, m e 
impedi rá asist ir a la celebración de las Bodas de Oro de los 
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Cursillos de Cr i s t i andad de Sa l amanca . Lo s iento muy de 
veras porque se me ofrecía ocasión p a r a m a n i f e s t a r mi ap re -
cio a los mismos, y mi g r a t i t ud a quienes con perseveranc ia 
y tesón vienen dirigiéndolos desde hace ya cinco años. 

No debo ocul tar mis recelos de los p r imeros pasos. La 
divergencia de direcciones d a d a s a los Cursil l istas desde di-
f e ren te s zonas ext radiocesanas , obl igaban a c ie r ta reser -
va. Mas desde el m o m e n t o en que los Excelentísimos Met ro-
pol i tanos dieron n o r m a s p a r a la u n i f o r m i d a d de dirección 
y seña la ron c l a r a m e n t e la f ina l idad de los mismos y el 
campo en que h a b í a n de moverse, así como sus posibles 
relaciones con o t ras Ins t i tuc iones apostól icas p u e s t a s en 
m a r c h a en la Diócesis, t oda sombra de recelos desapareció. 

Y, f i na lmen te , el n o m b r a m i e n t o de San Pablo como P a -
t rono de los Cursillos de Cr is t iandad, que acaba de o tor -
garle su S a n t i d a d Pablo VI, les da ca tegor ía de p r imer 
orden en la renovación c r i s t i ana de la vida, muy en con-
sonanc ia con las or ientac iones del Concilio Ecuménico, que 
incorpora a los seglares a la vida apostólica y l i túrgica 
de la Iglesia. 

Los ya largos años pasados y las experiencias adquir i -
das en t a n var ias regiones y diócesis y los mismos e n s a -
yos hechos en el ex t ran je ro , ga r an t i z an la ef icacia de los 
Cursillos en la t r a n s f o r m a c i ó n y nueva or ientac ión de vida, 
p l e n a m e n t e c r i s t iana , de los individuos que los p r ac t i -
can. I m p o r t a ahora , sobre m a n e r a , t r a b a j a r por la pe r -
severancia en la or ien tac ión emprend ida , por el pe r fec -
c ionamien to in te lec tua l y la solidificación p rác t i ca de las 
v i r tudes c r i s t i anas en toda la ampl i tud de la vida ind i -
vidual y social, y por la i r radiación apostól ica de cada 
cursi l l is ta reconocidas por la Iglesia. No puede darse s in-
cero y sólido catolicismo si no va impregnado de a rd ien-
te anhe lo de apostolado por el honor de Dios y por el 
bien de las a lmas. 

Esta segunda fase de los Cursillos en S a l a m a n c a h a b r á 
de dis t inguirse por la consecución cada vez m á s pe r fec -
c ionada de es tas t r es ú l t imas f ina l idades ano tadas . P a r a 
me jo r obtener las y proseguir en el camino t a n e f icazmente 
emprendido, y p a r a me jo r dis tr ibución del t r aba jo . Nos 
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proponemos organizar el Secre ta r iado Diocesano de Cur -
sillos de Cr is t iandad . 

Les bendice con p a t e r n a l a f ec to 
tí< EL OBISPO. 

CIRCULAR sobre el mes de Mayo. 
Estando el mes de Mayo consagrado a la San t í s ima 

Virgen, n u e s t r a Madre , por la p iedad cr i s t iana , que d ia r i a -
m e n t e la h o n r a con el devoto y a t r a y e n t e «Ejercicio de 
Flores», y hab iendo m a n i f e s t a d o la S a n t a Sede repet ida-
m e n t e sus deseos de que este mes sea mes de oración por 
las g randes neces idades del m u n d o ac tua l y siendo, por o t r a 
pa r t e , la San t í s ima Virgen el me jo r modelo de S a n t i d a d 
y Pureza de vida cr is t iana , recordamos y encarecemos a los 
venerables Pár rocos y Rectores de iglesias que p rocu ren 
por todos los medios f o m e n t a r esta s impá t i ca y consolado-
ra devoción, exhor t ando a todos los fieles, y de u n modo 
pa r t i cu la r a los n iños y jóvenes, a acudir d i a r i amen te a 
los pies de la San t í s ima Virgen y a hon ra r l e especia lmente 
con la imi tac ión de sus v i r tudes y u n a mayor f r ecuenc ia 
de los sac ramentos , de m a n e r a que v e r d a d e r a m e n t e sea el 
mes de Mar ía mes de oración y renovación de la vida 
cr i s t iana . 

Desear íamos y exhor tamos a todos, al Clero, Religiosos 
y f ieles en general , que d a d a la celebración del Concilio 
Va t i cano I I y su t r ascendenc ia decisiva en la v ida de la 
Iglesia y bien de las a lmas y siendo la San t í s ima Virgen la 
pr inc ipa l p ro tec to ra del mismo, a que u n a de las p r i m e r a s 
in tenc iones y pet ic iones de todos d u r a n t e este Mes de Mar í a 
San t í s ima , sea el éxito del Concilio y como oración común, 
o rdenamos se rezen con este f in t r es «Ave Marías» después 
del S a n t o Rosario d u r a n t e todo el m e s de mayo. 

Por Nues t ra p a r t e au tor izamos a los Rvdos. Curas y 
Rectores de iglesias p a r a exponer so lemnemente el S a n t í -
s imo S a c r a m e n t o todos los días del mes de Mayo, en los 
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cultos vespert inos, en que se h a g a el «Ejercicio de las 
Flores». 

Sa l amanca , 10 de abri l de 1964. 
^ EL OBISPO. 

CIRCULAR acerca de la Tarjeta de Acción Católica. 
De acuerdo con la de te rminac ión de la Conferenc ia de 

los Rvdmos. Metropol i tanos de España , hemos dec la rado 
obligatoria la T a r j e t a de Acción Católica en n u e s t r a Dió-
cesis (BOLETIN, p. 43,1955). Esta obl igator iedad subsiste de 
m a n e r a p e r m a n e n t e , m i e n t r a s o t ra cosa no de te rminemos . 

Renovamos igua lmente n u e s t r a exhor tac ión a las Aso-
ciaciones Adheridas , a las Cof rad ías y H e r m a n d a d e s p i a -
dosas, a los Colegios de P r imera y Segunda Enseñanza , y 
a las Escuelas P r imar ias , a las en t idades sociales, i ndus t r i a -
les y f i nanc ie ra s de signo católico y a las personas p a r t i c u -
lares, p a r a que se suscr iban a n u a l m e n t e a la T a r j e t a de 
Acción Católica. Esta es la m e n t e de la Iglesia, a f i n de 
que todos con t r ibuyan a da r vida próspera a la Asociación 
apostólica cen t ra l de las Diócesis y las Pa r roqu ias ; con lo 
cual p r o s p e r a r á n t amb ién todas las d e m á s Asociaciones 
piadosas y apostólicas, f o rmados sus miembros con el es-
p í r i tu de la Acción Católica, aunque pe r sona lmen te n o es tén 
inscri tos en ella. 

A todas las pe r sonas y a las en t idades catól icas que se 
suscr iban a la T a r j e t a de Acción Católica, enviamos n u e s t r a 
p a t e r n a l bendición. 

Sa l amanca , 10 de abri l de 1964. 
EL OBISPO. 

CIRCULAR sobre la Novena al Espíritu Santo, que 
debe practicarse antes de la Pascua de Pentecostés. 

P a r a cumpl i r lo que dispuso Su S a n t i d a d León X I I I en 
su Encíclica «Divinum illud munus» , de 9 de mayo de 1897, 
deben dirigirse preces al Espír i tu S a n t o desde el día s iguíen-
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te a la Ascensión h a s t a la víspera de Pentecostés , ambos in-
clusive, en todas las iglesias parroquia les , debiendo con-
sistir d ichas preces en el rezo de siete Padrenues t ros , Ave-
mar i a s y Gloria P a t r i al Espír i tu Santo, el h i m n o «Veni 
Creator Spiritus», el versículo «Emite Sp i r i tum tuum» y la 
oración «Deus qui corda fidelium», etc. 

Sa l amanca , 10 de abri l de 1964. 
qi FR. FRANCISCO, O. P. 

CIRCULAR sobre la fiesta de la Realeza de la Santí-
sima Virgen María y Consagración anual del gé-
nero humano al Corazón Inmaculado de María. 

Su S a n t i d a d Pío XII , en su encíc l ica «Ad Caeli Regi-
nam», de 11 de octubre de 1954 ins t i tuyó la f ies ta de «María 
Reina», que se h a de celebrar todos los años el día 31 de 
mayo, o rdenando que en dicho día se renueve la consagra -
ción del género h u m a n o al Corazón I n m a c u l a d o de la Bie-
n a v e n t u r a d a Virgen María . En este día, por t an to , orde-
n a m o s que se renueve la consagración del género h u m a n o 
al Corazón Inmacu lado de la B i e n a v e n t u r a d a Virgen Mar ía 
con la oración compues ta por Su S a n t i d a d Pío XI I en 
1942, c u a n d o consagró el m u n d o al I nmacu lado Corazón de 
María . (B. O. 1962, Abril, pág . 74). 

Sa l amanca , 13 de abri l de 1964. 
^ EL OBISPO. 

CIRCULAR sobre el acto de desagravio prescripto por 
Su Santidad Pío XI en la fiesta del Sagrado Cora-

zón de Jesús en todas las Iglesias. 
Su S a n t i d a d Pío XI, al publ icar en m a y o de 1928 su 

Encíclica «Miserentissimus Redemptor» , sobre desagravios 
al Sagrado Corazón de Jesús, m a n d ó que en todas las 
Iglesias del m u n d o el día del Sagrado Corazón de Je sús se 
reci tase, todos los años, el ac to de reparac ión o desagravio 
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que se publicó en el BOLETIN del año 1929, p. 114 y en el 
1931, p. 164. 

Sa l amanca , 10 de abri l de 1964. 
EL OBISPO. 

CIRCULAR sobre la licencia para trabajar los do-
mingos en las faenas de la recolección. 

De confo rmidad con la cos tumbre admi t i da en esta Dió-
cesis, damos el competen te permiso p a r a que los fieles dedi-
cados a las faenas de la recolección, p u e d a n durante éstas, 
t r a b a j a r en los días festivos cuando la neces idad lo exige, 
a excepción de las fes t ividades de San Pedro y San Pablo, 
San t i ago Apóstol y la Asunción de la Virgen San t í s ima , 
sin que por ello queden dispensados de la obligación de oír 
Misa en los domingos y días de precepto. No debe ex ten-
derse e s t a l icencia m á s al lá de lo que la necesidad exige, 
pud iendo en cambio los Sres. Pár rocos a t enor del canon 
1245, d ispensar en los casos s ingulares de u n a mayor ex-
tensión con causa jus ta , o si és ta f u e r a dudosa, según el 
canon 84. Por n u e s t r a pa r t e , a f in de que p u e d a n los fieles, 
en el caso de t ene r necesidad, cumpli r m á s f ác i lmen te con 
la S a n t a Misa, au to r i zamos a los Sres. Párrocos, a t enor 
del canon 1344, p a r a que p u e d a n omit i r la homil ia en los 
domingos en que a m u c h o s de sus feligreses fuese nece-
sario dedicarse después de la Misa al t r aba jo , no debiendo 
extender es ta omisión m á s de lo que resul te necesario, t a n -
to p a r a no p r iva r a los fieles de la s ag rada pa labra , como 
p a r a no cohones ta r el t r a b a j o en d ías fest ivos sin causa 
proporc ionada . Al dar conocimiento los Sres. Párocos a sus 
feligreses de es tas disposiciones, les p o n d r á n de man i f i e s to 
la ben ignidad de n u e s t r a S a n t a Madre la Iglesia, faci l i -
t a n d o cuan to le es posible el cumpl imien to de sus m a n d a -
mien tos y, por lo t an to , no debiendo de j a r de oír Misa los 
domingos y días festivos y debiendo abs tenerse de t r a b a j a r 
en ellos cuando ya no hubiere necesidad. 

Sa l amanca , 9 de abri l de 1964. 
iíi FR. FRANCISCO, O. P. 
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Cancillería-Secretaria del Obispado 
Actos en honor de Ntra. Sra. de la Vega 

P a r a h o n r a r a Nues t ra Señora de la Virgen, P a t r o n a de 
S a l a m a n c a y su t ie r ra , por deseo expreso del Excmo. Sr. 
Obispo, se organizan, d u r a n t e el mes de mayo, los ac tos 
s iguientes . 

Todos los sábados h a b r á u n rosario de la Aurora, en 
el que t o m a r á n p a r t e los fieles de las Paroquias por el 
orden que después se indica. 

Los Sres. Pá r rocos d e t e r m i n a r á n el i t inerar io y la h o r a 
de p a r t i d a de las respect ivas Parroquias , t en iendo p resen te 
que deberán es ta r en la Catedra l Vieja sobre las ocho m e -
nos diez. A la l legada al templo catedral ic io se c a n t a r á 
u n a Salve y se t e n d r á n u n a s breves pa l ab ra s de sa lu tac ión. 
A cont inuación , el Rvdo. Pre lado ce lebrará el S a n t o Sa -
crif icio de la Misa. 

Por la t a rde , a las cua t ro y media , t e n d r á lugar u n 
ac to p a r a los n iños y n i ñ a s de la Capi ta l . En él se rezará 
el Rosar io y la Fel ici tación saba t ina , con u n a breve exhor-
tac ión de amor a Nues t ra P a t r o n a . 

ORDEN DE LAS PARROQUIAS 
Día 2: Pa r roqu ias de San Sebas t ián , San Mar t i n y Sanc -

t i -Spi r i tus . 
Día 9: Pa r roqu ias de Nues t ra Señora del Carmen, los 

P izar ra les y de San J u a n Bau t i s t a . 
Día 16: Pa r roqu ia s de la Pur í s ima y la San t í s ima Tr in i -

dad del Arrabal . 
Día 23: Pa r roqu ias de San J u a n de S a h a g ú n y de San 

Pablo. 
ESCUELAS NACIONALES Y COLEGIOS 

Niñas 
Día 2: Escuela de la Merced; P r e p a r a t o r i a del I n s t i t u t o 

«Lucía Medrano»; de San Vicente ; del Ar raba l ; del P a d r e 
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M a n j ó n ; Ruf ino Blanco; F ray Luis de León; P rosper idad ; 
San R a f a e l ; Francisco Vitor ia ; del Divino Maes t ro ; P iza-
rra les ; S a n t a Teresa y paroquia l de San J u a n de S a h a g ú n . 

Día 9: Colegios de las Siervas de San José; de las MM. 
Sa les ianas ; del Amor de Dios; de la Compañia de S a n t a 
Teresa ; de las MM. Jesu i t inas ; de Jesús, Mar ía y José ; de 
la San t í s ima Tr in idad ; de las Teres ianas de Poveda ; de 
las Misioneras de la Providencia y de la Residencia P ro -
vincial. 

Niños 
Día 16: Escuelas del Ar raba l ; de la Normal ; S a n Vi-

cen te ; Pad re M a n j ó n ; de Acólitos; de Luis Vives; del P a -
t r o n a t o de San José; de San R a f a e l ; la Prosper idad ; de 
S a n t a Teresa y pa r roqu ia l de San J u a n de S a h a g ú n y de 
PP. Escolapios. 

Día 23: Escuelas de Franc i sco Vitor ia; de F ray Luis de 
León; P izar ra les ; Barr io Vidal y P r e p a r a t o r i a de las Es-
cuela de Comercio; Colegios de San José; Salesianos de 
Mar í a Auxil iadora y Pizar ra les ; y Colegio de los HH. Ma-
ris tas . 

S a l a m a n c a ,12 de abri l de 1964. 
El Canciller-Secretario, 

J u a n Calzada. 

EXAMENES SINODALES DE MAYO 
Los exámenes p a r a renovación de l icencias min i s t e r i a -

les y t r iena les t e n d r á n lugar el día 14 de mayo. Lo que se 
publ ica p a r a conocimiento de los in teresados , a los que 
se recuerda que h a n de enviar con la debida an te lac ión 
los t í tu los correspondientes de sus l icencias a la Secre ta -
r ía de Cámara . 

El Canciller-Secretario, 
J u a n Calzada. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 80 -

CIRCULAR sobre prórrogas y exenciones del servicio 
militar. 

Se recue rda a los seminar is tas , clérigos y sacerdotes 
res identes en la Diócesis y su j e tos a revisión mi l i ta r , que, 
con obje to de evi tar los per ju ic ios que pud i e r an ocasio-
nárse les por el incumpl imien to de lo p recep tuado en la 
Orden de 24 de agosto de 1953 sobre apl icación del Conve-
nio en m a t e r i a mil i tar , deben solicitar, d u r a n t e los meses 
de mayo y junio, la concesión de prór roga , o exención del 
servicio mi l i ta r , m e d i a n t e i n s t anc i a dir igida al Pres idente 
de la J u n t a de Clasif icación y Revisión de la C a j a de Re-
clutas , con los cer t i f icados acredi ta t ivos de su condición, 
asi como el cambio de residencia, si lo hubiese habido des-
de la revisión an te r ior . 

Sa l amanca , 20 de abri l de 1964. 
El Canciller-Secretario, 

J u a n Calzada. 

Crónica Diocesana 
Circular sobre el Día Nacional de la Caridad 

(28 de m a y o de 1964) 
Según lo o rdenado en la Circular del Rvdmo. Pre lado 

sobre la celebración del Día del Amor F r a t e r n o publ icado 
en el Bolet ín dé abri l del pa sado año, pág . 67 y en con-
fo rmidad de lo acordado por los Rvdmos. Metropol i tanos , 
la segunda e t a p a de la C a m p a ñ a de la Caritas Española , se 
ce lebrará en la fes t iv idad del Corpus Christi, 28 del p ró -
ximo mayo. 

E n c a r g a d a la Car i t a s Diocesana de dirigir y l levar a 
cabo la C a m p a ñ a , por m a n d a t o del Excmo. y Rvdmo. Sr. 
Obispo, se o rdena a los Sres. Pár rocos cooperen con todo 
en tus iasmo a la m i s m a y f o m e n t e n la generosidad de los 
ñeles en favor de esta obra de ve rdade ra ca r idad p a r a to -
dos los neces i tados y se organicen, en dicho día, en todas 
las Iglesias par roquia les y de Religiosos, a u n exentos, u n a 
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colecta en todas las Misas de hora , p a r a recoger los sobres 
repar t idos por Caritas o las l imosnas que de otro cualquier 
modo deseen hace r los fieles. 

Sa l amanca , 21 de abri l de 1963. 
El Canciller-Secretario, 

J u a n Calzada 

R E C T O R A D O 
Cursillo Preparatorio de Ingreso 

Los n iños que deseen ingresar en el Seminar io Menor, 
a ú n los que hayan solicitado y obtengan beca de Protección 
Escolar, deben asist ir necesa r i amen te al cursillo p r e p a r a -
torio que t e n d r á lugar en Linares de Riof r ío desde el 6 
al 22 de Julio. 

Antes del 25 de Junio h a n de enviar al Rec torado del 
Seminar io Menor la s iguiente documentac ión : 

a) I n s t anc i a p id iendo la admisión. 
b) P a r t i d a de Bau t i smo y Conf i rmación . 
c) Cer t i f icado de conduc ta expedido por el Sr. Cura 

Párroco. 
d) Cer t i f icado médico de idoneidad física. 
P a r a la as is tencia al cursillo no es necesar io n i n g ú n 

u n i f o r m e especial. Bas ta la ropa de uso persona l y de aseo, 
con m u d a de c a m a comple ta con colcha de color blanco, 
No se neces i ta colchón. 

El l ibro de texto del cursillo es la Enciclopedia de 
Alvarez. G r a d o 3.° 

La pensión del cursillo, cuyo impor te es de 500 ptas. , 
se a b o n a r á el dia de ingreso. 

Los n iños y f ami l i a re s que les a c o m p a ñ e n pueden venir 
en los coches de l inea de L inares de Riofr ío desde Sa l a -
manca . Ese día h a c e n servicio especial de once a doce de 
la m a ñ a n a y vuelven a t i empo p a r a en lazar con los coches 
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de l ínea que salen por la t a rde de S a l a m a n c a en dirección 
a los pueblos. 

Linares de Riofr lo, 18 de abri l de 1964. 
EL RECTOR 

Lic. J e rón imo Urdíales. 

EXAMEN .—Becas de Iniciación. 
El examen p a r a los n iños que h a y a n solicitado beca de 

Protección Escolar con el f in de cursar estudios en el Se-
minar lo Menor Diocesano de Linares de Riofrío, cuya resi-
dencia f ami l i a r radique e n Salamanca, (Ciudad), Alba de 
Tormes, Armenteros, Cantalapiedra, Barruecopardo, Bejar 
Ciudad Rodrigo, Fuente de San Esteban, Guijuelo, Ledesma, 
Lumbrales, Pedrosillo el Ralo, Peñaranda de Brancamonte, 
Tejares y Vitigudino, tentrá lugar en S a l a m a n c a (Semina -
río Mayor -Cala t rava) , el día 11 de Jun io a p a r t i r de las once 
de la m a ñ a n a . 

Deben venir provistos de lo necesar io p a r a hace r examen 
escrito. 

Linares de Riofrío, 18 de abri l de 1964. 
EL RECTOR, 

Lic. J e rón imo Urdíales, Pbro. 

Anuncios 
EJERCICIOS DE MES PARA SACERDOTES SECULARES 

Del 3 al 31 de agosto. 
Dirigidos por el Rvdo. D. Luis Hernández , Director Es-

p i r i tua l del Colegio Sacerdota l «Vasco de Quiroga» de la 
O.C.S.H.A. 

Informes e inscripciones: 
Casa de Ejercicios «San Francisco Javier». BURLADA 

(Navarra) . Teléf. 12620. 
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